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Itinerarlo.-E1 itinerario entre :GaYlÍy.. playeode' r.a.:.l?fned1t
de 3,750 kilómetros de long1tud;serealiZfU':á, -sirrparadas,f1jas
intE'rmedias, con parada obligatoria paratonlarydej;\rv~a.~os
y encargos en todos los puntos tnenciona.<toscante;riormentey
con prohibición de realizar tráfiCóde Barcelona para. Ia'-playa
de La Pineda y viceversa.

Expediciones.-se realizarán,' entre Gavá y playa de-I,.a.-, Pi.,
nooa las siguientes:

Entre el 16 de septiembre y 15 de jun1()"dos,de,iday-vu,elta
diariamente. _ _- _ ___ _ .

Entre el 16 le junio y 15 deseptien1bre, J~uatr() de Jdll y Xuel~
ta los días laborables y ocho -de .1dayvuelta los.dias,festivos,

El horario de estas expediciones, se fijaráde:aeuerdo con
las conveniencias del interés público, -preyiaat>I'Qbaclónde,la:
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos.--Quedarán afectos a laconcesiÓl\ JQS sigUi~mtes:
Los mismos del servicio baseV-2.16L
Tarifas._Reglrán la.ssígulentes :tartfas,'base:~
Las mismas del servicio base V"'2.161. ',' : .,','
Sobre las tarifas de viajerossepercibirá,.delusuRrfo,~ritr1..

POrte del seguro Obligator1ode Viajer.".os;, RP.liqándose ',SO.b.re' las
tarifa¿¡ base. ',' "','" ':'" "",'" , ,',' ,"" ',','

Clasificación.-Este servido, 'se',ela.siftca; ,con: resPeCto 'al ',ferro-:
carril, como independiente. ,'considerado en:,conjUIltoeone1, ser:"
vieio base. ',: " ":" '> ,'", ,:," ,":' " . ':

Madrid, 30 de noviembre de 1970.c-El ?ireetot'general,Je-$Ús
santos RIlin.-l.035-A.

RESOLUCION de la ,Dirección general,derra.ns~
portes Terrestres por Ja que:se':h(1;CC:' m,í,bl~·la
adjudicacón definitiva", del, servicio 'púplicoregular
de fransporte:tU vUtjeros,porcar'reteraentre 't4S
localídadesquese citan (Orf1en ministerlal.:ae 24 de
julio de 1970).

El excelenUSllno sefior' MiniStro, de este pepartamento,-eon
fecha 24 de julio de 1970, haresueltoadju~icardefin!U.vamen1ie
el ~v!cio público regular de transporte,l!lecá1:ü(x).:deyiiljeros;
eqUlpaJe¿¡ y encargos por carretera, Que', semeneionan, :c®o>hi
juela del de CaraV'Ma a LorcaV-2.096.

Servicio La Encarnación y elkUómetro 10, 4elá. c:g.3;2l-l,
provincia de Murc'la (expediente 9'294).•. a«Eznpresa··lrytrnánd~
Picón, S. L.}), en cuyas éondieiones déadjudlcaclón.·!iK,Uran . en';
tre otras, las siguientes: . ,". . ..'

Itínm-ario.--.El itinerario· entre La. Encarnaci6ny .él,kiIÓme
tro 10 de la- ce-3.211, de 2,8 kilómetros de'Jongitud~'se;~"l~á
sin paradfl;s fijas intermedias.· CQn ·parads.,ogligatorlA,para'tomar
~~;~rn~~~OS y encargos ,en .to<iOS:l(lS.lJun~"InenciOllad08

Expedlciones.-Se realiZarán entre Lt\ 'EncarIíaciÓ;ny e~ki1~
mebro 10 de la cc.3.2U ·las siguientes ex~di'Ci0l1e,s:

Una de ida y vuelta los lunes, miércoles YB:ábad08....
El horario de estas expediclonesse fijará;de,~Uttrdo,C()ll

las convenie~cias del interés pUblico, 'pre;v1aaprl,)bac16n de 1&
Jefatura RegIOnal de Trl!l18porl;esTelTestres., , .... ....

Vehfcu108.~adaránafectos a 18 concesiÓ1lJOS $ig,tilente;s:
Los adscritos· al 'servido base .V"'2.096.
Tarita.~._Regirán las simtientes tarlfRSba,se':
Las mIsmas del servicio baseV-2';096.
Sobre las tarifas de viaJero se ·perclbira.del,usu8;1'iQ'el 'Ini;;,

porte del Seguro Obllgatorio deVfajeros,aplieándose' e:>breJas
tarifas base incrementadas con, el oanon de eoincidetroia;

C1asúlcacl6n,-:-Est~ servicio, se· clasifica,'~on'respecto~'Je~
~i~~v=~~~cldentegrupo b), ·eol1Side~fldo.e.neonjunt;ocon

.En virtud'de lo dispuesto en la Orden. i'rliniSterialde',3ide
julto de 1953, el concesionario deberá abonar'alfe:rIWarrll el
canon de coincidencia QuecorreSpOndEi. ':;,.' '
sa~~~i:_1~o~~em~ de 197o.~D1I"eCtorgener8.1.JesÚs

RESOLUClON de la Dirección. (Teneral de2"ra~"
portes Terrestres por ,.la 'que se,hace:nPÚlJUcas las
adjudicaciones .' deftnttfv(L$de::los; sen;íctQsP'Úbl'lcoa
regulares de transportes de ;via1~ras' .... 1101; .carretera";
entre las localldades· que :se cit4n- '(Oraen77dniste~
rlal de 13 de 1"¡/O de 1WO). . ....

El excelentísimo sefior, Mintstrode.eSteDepartamenoo·cQrt
fecha ]~ de julio de 1970. ha resueltoa<!jlldlcardetili¡tivarn,er-te
los serVIC!~ públicos regulares. de .tranSpórtemecánic~:Y<Je'yla-.
~ros, eqUlpajes y encargos. porcarl'et;era.que:se~e~eionlf.Il:

Servicio Balcaide y San Juan. de Calo y Mil1adoiroá Vid1,Üdo
proyincia de La CorU!iafexoediente8,105\;,R,«Au:tObU$€$CBlo:
SoCIedad Limitada», como hIjuela del,que-'·esC()nces1o~:io.. et1~
tre .Santiago y Ba1caide V-152, en euyBScoIldi.·ci.ones ..·de.,,;'.':.ad.judi';
camón figllTall. entre otras. las siguientes': ..... "'. ....> '., .'

ltinerario.-E1 itinerario entre Bacaide. y San :Juaride;CalQ
de nn kilómetro de l<mgltud, se realiZará !!In P"l"¡¡dasfljaslnter:

~ia.s:y.. enelde Milladoito aVidilido,de 2,3 kilómetros, ,se rea~
U~á sin paradas fijas 1ntenDedia$. con para:da- obligatoria para
túmary deJar,·.· viajeros y"encargosen. todos los puntos mencio
IULdos:·.anteriormente.

Expediclories.-Sere~l1Zará.n: todos losillas sin excepción las
siguien1esex'pedíclones;;

Cuatro de Ida y vueit" entre BalC3ide y San Juan de Calo.
prolongl\c1ón(ielde las'del serVicio base.

Tres diarias deldll y·vueltaentre Viduido ,y Santiago, por
MiHadoiro.

:Ell1or::u-i()'de est~.~xIJedicionessefijará de acuerdo .con
las .C9nvenienCias .pel •. mteré$publico, previa. aprobación de la
Jefatura"Regionjilde'rranspOrtesTerrestres.

Vehicul()S.~uedarána.fectosala concesión los siguientes
vehículos ~

Lo~mismóS delserv~io...b:~ V;,.152,
Tarifas.--Regirán, Jil.ssiguientes tarifas base:
Las ;mi~$S del ,servicio V452.
Sobre: 1as-tarüas -de vi,ajeI:0 se .percibirá del usuario el lm

pórtedélSéguro: Obligatorio de Vi~jeros, apUcándose sobre las
tarlfasbase ·.í.ncrementa4as'con. 'el:canonde. coincidencia.

C~asificaci6n;~Este:serv1ciose.c1asiflc~. con respecto al ferro
c~n','CQmo:COincidente ....gruP<J.•. tl)~

En.yirtudde'Iodi8Puesto, en la Ordei1 ministerial de 31 de
Julio. de 1953;'el·coneesionál."io deberá a.bonar al ferrocarril el
canon de eoim:ñdencil\ que corresponda-.

•
Ser.viCio ..•.:r«t,.parado~y .}.{orat~la, .provincla de Murcia. a

donJ.!:steban,Sicilia'¡>eTea: comO hijuela (lelq:ue es concesionario
entre;.Cfi.lasparra· Y-·I.etur~on.hijuela a Benisar. y prolonga.ción
a las Casas,V~1.159(eXpédiente8~451).en CllYflS condiciones de
a~IjU~i~~Qn,~iguran".~ntre .' otras, Ja:s siguientes:

Itinerarl,O:,-p}l itineraI:io. entteLos?aradores y Moratalla,
de 12,ki16Il1etr~ delongitw:t se, reil.lizará en expedición directa,
,conp~adaobligatoria para~om~y-dejar viajeros y encargos en
todO&'los;PlUl~s.seftaladOSanteriü:rmente, con prohibición de
realizar tráficocie Y entre Los· Paradores y Moratalla y vi'Ce
vetaa.

EX})edi~il)nes.~rea1izat~n entre Benisar .y Moratalla las
Slgul?;'1tes··...• exPe<iiciones;

tJna, de, Ida ,Y vueltll1os' sábados,
El,llorario.defstas,expedieiones se fijará de acuerdo con

las ;conVE!nienciasdel interés público, previa aprobación de la.
Jefatura 'Regional' de Transportes .Terrestres. ~>

Vehleulos.~uetlaránarectosala concesión los siguientes
VE!hículqs':

Los'adsc1."itos.al.servlcio ba..~ V:'1.159.
Tarifa¡t~Ilegirán .1,,5" $igUlf;mtf)s tarifas. base :
l.a~rnil)ltlas.del, serviéio base V~1"159,
Sobre las' tarifas 'de: viajero se percibirá del usuario el im~

vortedel,Seguro'Obllgatoriode Viajeros, aplicándoEe sobre las
tarifas:base;

Cla.sificat:;lón;~Esteservicioseclasifica, con resPecto al ferro
c~rri1, como afluente bl. 'COnsiderado en conjunto con el servi
cio base.

•
Servicio. ~ov~lesy:puentedeSan ,Miguel, provin<:ia de San~

tander~..,adofl,R .'. Amalia .Cobo... Barquera.. como hijuela del que
es··· cOp'C§sionaria ·entreComi11as· y Torrelavega V-783 (expedien
te 8.547>.

Itin~tarlo.~E! itinel"FUioentre N<>va1es y puente de San Mi_
guel;;d~10kilómetros:delongitud,pasará por CUda, Cf'xrazo
y. Vmap.reren~,:;con'~radaQbligat.oria para tomar y dejar via-
~riie.y ;ell~a.r~()S '€n~~s .. los .puntos .mencionados anterior-

EJ{pedicione,s,--Se,·.·.realizarán las.· siguientes· ·expediciones:
Entre Novwe$ y puente de San . Miguel. dos diarias de

ida, y.. vuelta.
El ~6-rario'de·~Stá.sexP9CdicioJ1esse fijará . de acuerdo con

las conveniengiMdel Jnterés público, previa. aprobación de la
Jefatura ·Rrgional'de .Tr:ansoortes .'I'errestres.

Vehieu1os.~uOOaránafectosaJaconcesión lo.~ siguientes:
Los.mismos'Q.el servicio baseY~783,
Ta,rifa~,-RegiráJl las'.siguient€'starifas base:
Ll\S mismas «;!.el servicioba.seY~783r
Sobre:lastarUasd~ viajer~seperci}:)irá del usuario el im

poÍ'tedel. Seguro •... Obligatotlo ..de .Viajeros. apUcándo~e E'obre las
tarifas base mcrementa.qa.ecoIl el canon' de coinddencia.

,C1~sIticación.-Esteservi,ci()se,clasiftca;·'COn resr,-edo al ferro-
carril;comoc.oi'ncidente. b),', en conjunto con el servido base;

En'virtuddelodfspuec;to en·laOrdenministeri,!'\l d~ 31 de
julio :de'1953;,. el· concesionatiodeberá .. abonar al ferrocarril el
canon ¡de coinctd.encia· Ql.1e oorrespcmd'a,

•
Serv~cl()défedai ym~r~~osde, Sílleda a Oruees. a Carba

lliños,a;RodeI:rc ,y,a Golad~,prm;íJ:1cia de Pontevedra, como
ampEatióndelquees,coneesionarío <:1eSilledaa Lalin, a Cru
ces; aLaEstrada.8,qol~a.aBandf'iras, a Sotelo de los
Montes'"a.,T~mro,. 1\~ollteJ:"r()$Q.a..~~e y de Fillol a SUleda.
V.2.400.
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Itlnere.rio~,-E1 ltinerarloenlre ilmeda y Cruces, de 17 kllc).
metros de longitud, pasará por Prado Anzo y Bodaño; Silleda
y Carballliíoo, de 12 kilómetros de longltud, pasará por Seade,
Cortegada, 01elro y Laro; SUJeda y Rodolro, de 31 kilómetros de
lorigitud, pasará por Prado y Lalin; SiIleda y Golada, de 48 kIló
metros· de longitud. pllSM'á por Prado, Lalín, Rodeiro, Negra,les.
Guillar, Orado y Ventosa. con parada obligatoria para tomar y
dejar viajeros y encargos en 103 puntúa cabeceras',de linea de
cada recorrido, señaladosanterlormente y con las siguientes
prolúblelones :

SOlamente podn\n conducir viajeros, equipajes o mercade.
rías de propIedad de ' éstos' desde el punto de origen hasta la
teria o mereado que corresponda en el dia que se practique el
.servilCio, pudiendo admitirlos en 'su recorrido hacia el lugar en
que aquéllos se celebren y dejarlos asu regreso en los puntos
de procedencia., quedandO, 'PQr"·tanto,,.. terminantemente proh1~
bido realiZar,tráfico lntermedio en cada itinerario.

Expedic1ones.--Se realizarán las siguientes:
Silleda y Cruces. una de Ida Y vuelta los dias 4 y 17 de cada

mes.
sUleda y CarbaJUfios, una de ida y vuelta el día S. de cada

mes.
Silleda y Rodelro, una de ida y vuelta-el día. 15 de cada mes.
Silleda y Golada-. una de ida y vuelta. .el día 12 de cada mes.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés _público, ,previa aprobación -de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.-Quedará.n afectos -a laooneesión los siguientes:
Los mismOs del "ervlelo báBe V.2.400.
Tar1fas.-Reg:1rán las sigUientes tarifas base:
Las mismas del Sél'Vicl0 base V-2.400.
Claslficac1ón.-Este servicio sedasifica, oon respecto al:terro-

elLlTil, contoindependlente en conjunto con el serVicio base.

•
Servicio Vega de Sariego aSan Román,_ Barbecho a La _Rl~

mada Y de Careses a empalme de Careses, provincia de Oviedo
<eXpediente 8.611), a don Luis HortalValdés, como hijuela del
que es concesionario entre Vega de Sarlego y Pola.- de Slero,
V·1.702, en cuyas condiciones de -adjudicación figuran; _entre
otras, las slgulentes:

Itinerario;-iEl itiner8.1'lo entre Vega de Sariego y San Ro
mán, de cuatro kilómetros de longitud, se realizará en expedi
ción directa y lo mismo el deCareses. a empalme de Careses, de
dos kilómetros de longitud.. el de Barbeeho a. La Rimada, de tres
kilómetros de longitud, pasarán. Por Miyares, con parada obli
gatoria para tomar y dejar vlajETos. y encargos -en' todos los
puntos mencionados anteriormente y con laptQhlbición·· de rea~

lizar tráfico del cruce con laCC-632 para Poladé SieN) Y
viceversa. . .

Expediciones.-& realizarán en los itineral'ios citados las siM
guientes expediciones:

Una de ida y vuelta los lunes, martes, miércoles. jueves y
sábados.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con
las conveniencias del interés ·públiCI), previa, aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes:
Los mismos del servicio bOlle V·1.702.
Tarifas.-Regirán las siguientes tarüas base-:
Las mismas del serVicio base V-1.702;
SObre las tarifas de viajero seperclblrá del usuario el im

porte del Seguro ·Obllgatorio .de Viajeros., aplicándose sob-r-e las
t&rifas base. . .

C1-ssificacióD.-Este servlcfose_-clasitlca.t:on respecto aJ. terre;
eartll, 'Como afluente b) en conjunto con el servicio base.

•
servicio Manzanerue18 y Landete. provincia de Cuenca (ex

p~ente 8.623), a don· Gregorio Cubillo 3anz, como hijuela de&
v18.cion del que es conceSionario de·· Santa Cruz de· Moya y
Cuenca, V-2.200, en cuyas condiciones de adjudicaciÓD figuran.
entre otras, las siguientes:

Itinerario....,...E! itinerario entre' Manzaneruela y Landete, de
23 kilómetros de longitud, pasara lJOrOrava de C8J.llpalvo y
Talayuelas, con parada obligatoria. para· tomM y deJar viajeros
y encargos en todos los puntos mene1-onados anteriormente.

ExpecUelones.--se realizarán entre Manzaneruela y Landeté
las siguientes:

Una de ida Y vueltA los martes.· jueves· y sábados de t:ada se
mana, como desvia.c1ón de las del. servicio base.

El horario de estas expediciones· se . fijará de acuerdo con
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la
Jefatura. Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.--Quedarán afectos. alaeoneesión los .siguientes:
Los· mismos del servicio base V~2.200.
Tarltas.--Regirán las s1guientes tarüas base-:
Las mlsmas del servicio bOlle V·2.200.
Sobre las tarifas de viajeros .. 5e.l>ercibirá delusuario.el Im

porte del Seguro Obllgatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas base incrementadas con el canon de coincidencia.

C1asUleaelón.-iEste senlolo se c1ltSi11ca,llon t_to al ferro
carril,como coineidentep},enconjunWcoll el- servicio base.

En virtud do lo dispuesto en la orden mJnlsterjal de 31 <lo
julio de. 1953, el, concesionario deberá abonar al ferroca.rr1l' el
canon4e ,CQim:ident::iaque. corresponda.

Madrid, 30' de noViembre de 1970;-El·'D1recoor general. Jesl1s
Santos ReIn.-l.03&-A.

RESOLUClON fU 14 DlTecciÓll Gensrar de Trans
portes Terres!resparlaquese hace pÚbUco el
cambio (le, ,.titlllartdacl, de' ,la: ,~8Í6n del, 8ervfctO
público regulqr de transporte, de 'viajeN» por ea
Netera entre (;'lrj¡>. , Seria (V·1.J32).

Dóñ. ~uan. Ru1lo Ped;ovleJo 8olleltoeloamblode titularidad
de la cOfi{lesión del servicio púplico"reguIu' de transporte de
viajer-Ospor carretera entre Cirla,y Saria(V-l.932) en favor de
don Arturo, MBJi;lnez !WmetQ" y 'esta Direcc16n' 0eneraJ. en fe
cha 20 de noviembre. ,r.iel' -pasado "afio. acced1ó a lo aollcltado,
Que4artdo subtogádoesfe ,ú}ttino" setioreJ1, los derechos y obli
gaeignesque corresponden al titular, da la oonces1ÓIL

Laque se hace públ1~encumplim1entodelo dispuesto en
el ,articulo 21 del vigente'Reglamentade 'Ordenación, de los
Trans.portes Mecánicospor.;Car:re:te-r&

Madrid" 19 de enero de 1971.~1 t>1l"ector gener~ Jesús
santos Rem.-l.OO5-A.

RESOLUClOl( 11<'.14 DireCCióft. General· de TI'lIn.f.
portes Terrestres porla:~8e amplío tmel pre
sen~e año el1Jl4zode retu:ad4 tk 108 vi8ado$ de
taT]etasde tran$.porle.

Por resolución directiva de fecha 16 de diciembre de 1969
publicada en -el {{Boletin'Oflcialdél':',Estado» del día .19 del
mismo, mes se establecieronlQS- plazos_háb1lea para efectuar
el vLs8dQ'anualde las 'tarJetas cietransporte; expresándose en
su aparta.tio segund,o que. lOs" viS@osdebetan'ser retirados por
sus tttularesantes delQla 15 del IIlessiguiente alsefiaJado ea
Ino final del plazo parasoUcitarlQS.

Como:quíera que l&»ráctica ha puesto de manit1eBto que
es tnsutl,cienteen elprése;nte año el :indlcado·llmitepara la
entI1¡!ga de .los correspOndientes visados. se·'ha considerado con
venienteproceder a. suampliaci~n,alam:paro de la autorización
que a este Centro directivoc,oncede laOtdenm1njsterlal de 18
de febrero de 1960. '

En' SU virtud,
Esta· Dire~i6n Generallm resuelto modificar' el· plazo de re

tirada de- los visados" a que se. contrae '.el .apartado segundo
de la resolución directiva .de fecha ,',lO, de .diciembre de 1969,
en el sentido de ampliarlo un mesmá.S o sea que los visadOS
de las tarjetas de rervicioprivu,do'habráhde serretirados,an
tes del dia 15 de marzo del llfio en curso y los v1sados de
las tarjetas cIe servicio públi<:o arltesdeI~1a 15 de mayo próXimo.

Lo que comunico a VV;SS.pa.rasueonocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS.nn¡chos añóB.
Madrid;. 9: de febrero de-' 1971........E1 Director general, JesÚS

SantosEeln.:

Sres.. ·lngemeros Jefes ge las Jefaturas. ltegionales de Trans~
portes .Te'rrestres.

RESOLUClQN.II<' 14 Prlmer/l .leftáura de C_
trucción de la PireCCión. ··General de Trauporte.l
Terrestres .¡JQr ,la qv.e Se declara la: neceridad de
ocupación de lO<~lenes.,derechos afectado< ".".
las obras .~l·lerrocamz. ,tU ·Zamora aLa Coru1Ja.
SuperestructUT4 ,entre la&'. estackmes. de CarbClltno
11 Santlago ¡¡.de laotapa. 11<' termlnoclón entre 148
de Dre-nse-Em¡Hümeli· earbalUno. 'blclus:ve. Linea
de alta. tensiQn~ Término· ,muntdpal- .de .SUle4a
(Pontevedra).

A la vista del resullado de la ln/onnll<l.lón ·l>úbllet. practi
cada; no_habiéndose Pl'esentadorec1tun.acionesy en atenctón
al previo -dictamen de la 'AbOgacfadel-li:stado de la prov1nc1a
de Pontevedra.,

Esta Jefatura,_ en l.lS()' delasfacultades,que le están reco-
n<)Cldas en la Ley de EXproplaclónForzosa de 18 de diciembre
de 1954 y su_Reglamento dé26,de.abrUde 1957. ha acordado
decla.rar la n:ecesid~ .deocu¡w¡.cl,ó.l:ldeloe bienes que a conti·
nuación~relacionan.' para_la ejecución de las referidas obras.

Lo qtle'.se hace públi~por,elpresente'anunclo,PUd1endo 106
lntere~, en Ca$Q de no estar'con:fornIeseonesta resolución.
entablar e1rec1lI'S(.l que" hac6 re!ertnle1a: el art1culo 22 de la
citada LeY de EXprOPlll<l.ló"'. .

Madl1<l. 25 de enero do. 11l11,-l!ll1lllenlHo )efe.""",,~1!l. .¿


